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RESOLUCION de 3 de marzo de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se expiden
anuncios oficiales de actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios
Múltiples, C/ Tomás de Aquino s/n, de Córdoba, de lunes a
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: K 32 Lucena, S.L.
Expediente: CO-143/2004.
Ultimo domicilio conocido: C/ Las Tiendas, núm. 7, de Lucena
(Córdoba). Infracción: Una leve. Sanción: 2.601 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.
Plazo recurso de alzada: Un mes.

Córdoba, 3 de mazo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

EDICTO de 9 de marzo de 2005, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-168B/04-EP, seguido contra don Manuel Díaz Caño.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador que
se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la Resolución del expediente sancionador,
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, contra don Florentino Avila Jiménez, por supuesta
infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas, y el cumplimiento de lo establecido en los
arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común esta
Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin
de anunciar al interesado que ha recaído Resolución en el
expediente que se indica, notificándole expresamente que se
encuentra a su disposición en el Servicio de Juego y Espectá-
culos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la Pla-
za de las Batallas, núm. 3 de Jaén, la Resolución, que podrá
ser examinada a fin de ejercer las acciones que a su derecho
convenga significándole que, conforme al art. 114 de la citada
Ley, podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Gobernación en el plazo de un mes contado a partir
de la fecha de esta publicación. Indicándole igualmente que
se encuentra a su disposición el Talón de Cargo núm.
0462015057113 correspondiente a la sanción.

Una vez firme la presente Resolución, el importe de la
sanción impuesta podrá ser abonado en cualquier entidad de
ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a continua-
ción se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes

siguiente o el inmediato hábil posterior, y si produce entre los
días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se produ-
ce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de la
presente Resolución, sin que haya sido interpuesto contra la
misma recurso de Alzada. En el supuesto de que se interpon-
ga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente
a la notificación o publicación de la resolución recaída en el
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de su abono, se procederá a certifi-
car su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del gobiemo (Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infraccio-
nes) el correspondiente justificante del abono de la sanción
impuesta (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-168B/04-EP.
Notificado: Manuel Díaz Caño.
Domicilio: C/ Real, 77-2.°C, San Sebastián de los Reyes (Madrid).
Trámite: Resolución y talón de cargo.

Jaén, 9 de marzo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de AImería,
notificando propuesta de Resolución de expediente san-
cionador, por presunta infracción a la normativa gene-
ral sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las propuestas de resolución de los expediente sanciona-
dores, que abajo se detallan incoados, por presunta infrac-
ción a la normativa general sobre defensa de los consumido-
res y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en los
arts. 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de
1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significan-
do que, en el plazo de quince días contados desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, puede pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como
proponer las pruebas que considere oportunas, a cuyos efec-
tos queda de manifiesto el referido expediente en el Servicio
de Consumo de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo
de Almeria núm. 68.

Expediente: 245/04
- Persona denunciada y domicilio: Fontanería Sanfer, S.L.

CIF: B-04197505. C/ Sevilla, núm. 40. 04600 Hércal-Overa
(Almería).

- Trámite que se le notifica: Propuesta de Resolución de
Expediente sancionador por infracción en materia de Consumo.

- Sanción Propuesta: Trescientos euros (300 euros).

Almería, 7 de marzo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.
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